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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8951 
Artículo-1 O•  Declárase de Utilidad Pública y sujetos a expropiación las partes de los lotes 

que se hallan obstaculizando la proyección de la traza de la Avenida 
Gobernador Gral. Martín Rodriguez entre las calles Gral. Deheza y San Lorenzo 
del Partido de Lanús. 

Artículo21.-Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar los trámites que resulten 
"/Tcesarios para llevar a cabo la citada expropiación. 

ArícuIo3..Los lotes a que se hace mención en el Articulo 10  se caracterizan como 
correspondientes a la Circunscripción II, Sección G, Fracción 1, Parcela 1,2 y 3; 
Circunscripción II, Sección C, Fracción XIII. Los límites y medidas definitivas de 
los terrenos a expropiar surgirán de los planos de mensura que deben 
ejecutarse. 

Artículo-41.-Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES, Lanús 3 de diciembre de 1999 
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